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Visto el acuerdo de turno de dieciocho de marzo del año en curso, y el INFORME

PRELIMINAR rendido por el suscrito a Ia Presidencia de este érgano

jurisdiccional electoral, de diecisiete del mismo mes y año, en que se señaló

preliminarmente que e[ expediente administrativo IEEBC/UTCE/PESi0312019, no

se encuentra debida integrado; con fundamento en los artículos 68 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l,

inciso e), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California; y 381, fracción l, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, se

dicta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Se radica el presente procedimiento especial sancionador en la
ponencia del Magistrado electoral que suscribe, por lo que procederá a su

substanciación y, en su caso, a formular el proyeeto de resolución en términos de

ley.

SEGUNDO. Con fundamento en el ar1ículo 374, fracción ll de la Ley Electoral del

Estado, se tiene como domicilio del denunciante el señalado en su escrito de

denuncia; asimismo, se le tiene autorizando para oír y recibir

rsona guç precisa en el mismo

ones a la
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SEXTO. Remítase a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California, el expediente original

IEEBCiUTCEiPES/O312019, para su debida instrucción, para lo cual contará con

un plazo de diez días, contados a partirde la notifiçación del presente acuerdo,

NOT|FíQUESE, por ESTRADOS y por oFlcto a la unidad récnica de lo

Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California; publíquese

por LISTA y en el sitio oficial de internet de este órgano jurisdiccional electoral,

de conformidad con el artículo 302, fracoiones lr y lll de la Ley El I del

Estado de Baja california; 68 del Reglamento rnterior del rribu
Electoral del Estado.

Así lo informa y sus el Magistrado encargado de la asignación prelimi

MAESTRO JAIME V GAS FLORES , ante la Secreta ral de rdos

LICENCIAD LM S MANRíQUEZ CAST o ien autoriza y da fe.,q

TRIBUMIDE
DEL ESTADO DE

SÉCRETARIA
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